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 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
4/2026 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

- Albaida del Aljarafe

 Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de los vehículos 
de movilidad personal

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 17
/2026 mediante transferencia de crédito

 Aprobación inicial de la modificación de la denominación de las vías 
públicas que se citan

 Establecimiento de las fiestas locales para 2027

 Modificación de la oferta de empleo público 2026
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 Extracto núm. 215737 de la convocatoria de subvenciones a deportistas 
alcalareños destacados no profesionales en alguna modalidad deportiva a 
nivel autonómico, nacional e internacional, 2025/2026 (BDNS código 915910)

P
ág

in
a 

1 
de

 5
P

ág
in

a 
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
11

6

Nº. 125 - miércoles 01 de julio de 2026

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

50
00

N
º 

12
5 

- 
m

ié
rc

ol
es

 0
1 

de
 ju

lio
 d

e 
20

26

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-4-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-4-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-ordenanza-municipal-reguladora-de-los-vehiculos-de-movilidad-personal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-ordenanza-municipal-reguladora-de-los-vehiculos-de-movilidad-personal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-17-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-17-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-de-la-denominacion-de-las-vias-publicas-que-se-citan/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-de-la-denominacion-de-las-vias-publicas-que-se-citan/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Establecimiento-de-las-fiestas-locales-para-2027-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-oferta-de-empleo-publico-2026-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-215737-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-deportistas-alcalarenos-destacados-no-profesionales-en-alguna-modalidad-deportiva-a-nivel-autonomico-nacional-e-internacional-2025-2026-BDN/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-215737-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-deportistas-alcalarenos-destacados-no-profesionales-en-alguna-modalidad-deportiva-a-nivel-autonomico-nacional-e-internacional-2025-2026-BDN/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-215737-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-deportistas-alcalarenos-destacados-no-profesionales-en-alguna-modalidad-deportiva-a-nivel-autonomico-nacional-e-internacional-2025-2026-BDN/


- Alcolea del Rio

 Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

- Arahal

 Nombramiento de funcionaria interina en una plaza de Auxiliar 
Administrativo del Área de Deportes en el CD La Venta

- Las Cabezas de San Juan

 Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2025

- Camas

 Oferta de empleo público 2026

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 16
/2026/CE-03/SC-02 mediante crédito extraordinario y suplemento de 
crédito

- Cantillana

 Aprobación del inicial del convenio de colaboración con la Fundación 
Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con Enfermedad 
Mental (FAISEM)

- El Castillo de las Guardas

 Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo para la 
contratación laboral temporal en la categoría de Monitor Sociocultural

- Constantina

 Aprobación inicial del proyecto de actuación extraordinaria de interés 
público en suelo rústico para alojamiento rural en la finca «El Pocito»

- Lantejuela

 Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil
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- Lora del Rio

 Delegación de las funciones de Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde

- Marchena

 Aprobación definitiva del padrón y lista cobratoria de la tasa por recogida 
de basura y residuos sólidos urbanos del segundo semestre de 2026

- Olivares

 Contratación como personal laboral fijo de las personas que se citan en la 
categoría de Educador de Escuelas Infantiles

- Paradas

 Extracto núm. 215471 de la convocatoria de subvenciones a asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro con sede social en la localidad que realicen 
actividades de apoyo y fomento de la igualdad de género para el año 2026 
(BDNS código 915108)

- La Rinconada

 Extracto núm. 215744 de las bases de la convocatoria de ayudas en especie 
«Bono de comercio joven» para incentivar las compras entre los jóvenes del 
municipio (BDNS código 915273)

- El Rubio

 Expediente de permuta de los bienes inmuebles que se citan

- El Saucejo

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2025

- Sevilla

 Modificación de la composición de la Junta de Gobierno Local y del orden 
de nombramiento de los Tenientes de Alcalde

 Modificación de las áreas de gobierno y de sus delegaciones

 Resolución relativa a la modificación parcial de la estructura y el ámbito 
competencial de la administración ejecutiva
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- Servicio de Recursos Humanos

Otras Entidades Locales

 Extracto núm. 215783 de la modificación de la convocatoria de los XXV 
premios a la trayectoria académica y personal del alumnado de 6.º curso de 
Educación Primaria, de 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), 
de 2.º curso de Formación Profesional Básica (FP Básica) y de 2.º curso de 
Bachillerato, para el curso escolar 2025/2026 (BDNS código 893018)

 Bases de la convocatoria para la provisión de diferentes puestos de 
trabajo por el procedimiento de libre designación en la categoría de 
Auxiliar Administrativo

 Convocatoria del procedimiento de concurso de traslado de los 
puestos de trabajo vacantes de la categoría de Ingeniero Técnico 
Industrial

 Anuncio de interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 
9/2026-6 y emplazamiento

- Valencina de la Concepcion

 Convocatoria para la concesión de patrocinios a deportistas individuales 
del municipio

- Mancomunidad Guadalquivir

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2021

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2022

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2023

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2024
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Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente de deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Lora» (VP
/724/2024)

- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos - Consejería de 
Industria, Energía y Minas

 Resolución de autorizaciones administrativas y declaración en concreto de 
utilidad pública del proyecto de «Nueva línea de media tensión a 15 kV 
entre los apoyos 01 y A549986 para cierre de las líneas FTE_PA_2 y FTE_Palme 
en los parajes Navalagrulla y Molino de Leñorente» (Expte. 289356 / RAT: 
114252) P

ág
in

a 
5 

de
 5

P
ág

in
a 

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

11
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

50
00

N
º 

12
5 

- 
m

ié
rc

ol
es

 0
1 

de
 ju

lio
 d

e 
20

26

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-deslinde-parcial-de-la-via-pecuaria-Vereda-de-Lora-VP-724-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-deslinde-parcial-de-la-via-pecuaria-Vereda-de-Lora-VP-724-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-y-declaracion-en-concreto-de-utilidad-publica-del-proyecto-de-Nueva-linea-de-media-tension-a-15-kV-entre-los-apoyos-01-y-A549986-para-cierre-de-las-lineas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-y-declaracion-en-concreto-de-utilidad-publica-del-proyecto-de-Nueva-linea-de-media-tension-a-15-kV-entre-los-apoyos-01-y-A549986-para-cierre-de-las-lineas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-y-declaracion-en-concreto-de-utilidad-publica-del-proyecto-de-Nueva-linea-de-media-tension-a-15-kV-entre-los-apoyos-01-y-A549986-para-cierre-de-las-lineas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-y-declaracion-en-concreto-de-utilidad-publica-del-proyecto-de-Nueva-linea-de-media-tension-a-15-kV-entre-los-apoyos-01-y-A549986-para-cierre-de-las-lineas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-y-declaracion-en-concreto-de-utilidad-publica-del-proyecto-de-Nueva-linea-de-media-tension-a-15-kV-entre-los-apoyos-01-y-A549986-para-cierre-de-las-lineas/


                        ÁREA DE HACIENDA
                           Oficina Presupuestaria

A N U N C I O

Asunto: Aprobación definitiva de expediente de modificación presupuestaria mediante Suplementos
de Créditos y Créditos Extraordinarios.                                                                                  

Transcurrido el  plazo legal  de  exposición al  público,  y  no habiéndose formulado reclamaciones al

expediente número Cuatro de modificaciones presupuestarias mediante Suplementos de Créditos y

Créditos Extraordinarios en el Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2026, aprobado

por esta Corporación Provincial en sesión ordinaria el día 28 de mayo del año en curso por importe de

23.206.670,86 €, conforme a las previsiones del art. 177.2 del R.D Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone el

resumen por capítulos del mismo con el siguiente detalle:

EXPEDIENTE NÚMERO 4 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

 1.- OPERACIONES NO FINANCIERAS ( A + B )                                                    2.005.442,36 €

A) OPERACIONES CORRIENTES                                                                                                         0,00 €

           B) OPERACIONES DE CAPITAL                                                                                           2.005.442,36 €

                Capítulo 6: Inversiones Reales                                                                                              5.442,36 €

                Capítulo 7: Transferencias de Capital                                                                          2.000.000,00 €

   2.- OPERACIONES FINANCIERAS                                                          20.000.000,00 €

                Capítulo 8: Activos financieros                                                                                   20.000.000,00 €

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS ( 1 + 2 )                                         22.005.442,36   €

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

   1.- OPERACIONES NO FINANCIERAS ( A + B ) 1.201.228,50 € 

         A) OPERACIONES CORRIENTES         1.228,50 € 

             Capítulo 4: Transferencias Corrientes 1.228,50 €

          B) OPERACIONES DE CAPITAL 1.200.000,00 €

               Capítulo 7: Transferencias de Capital 1.200.000,00 €
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                           Oficina Presupuestaria

   2.- OPERACIONES FINANCIERAS    0,00 €

                      TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS ( 1 + 2)          1.201.228,50   €

   TOTAL EXPEDIENTE . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .. . . . . .  23.206.670,86 €

FINANCIACIÓN

Remanente de Tesorería para Gastos Generales                 23.206.670,86 €

TOTAL FINANCIACIÓN ………………………...……… 23.206.670,86 €

El expediente número Cuatro de modificaciones presupuestarias mediante Suplementos de Créditos y
Créditos  Extraordinarios  para  el  ejercicio  2026,  se  encuentra  expuesto  al  público  en  el  Portal  de

Transparencia de la página web de Diputación (https://transparencia.dipusevilla.es/es/publicidad-

activa/publicidad-activa/informacion-economico-financiera-y-sobre-patrimonio/) en el indicador
“VI  INFORMACIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA  Y  SOBRE  PATRIMONIO/VI-A  Presupuesto/VI-A-2
Modificaciones presupuestarias”.

                                                                               
Lo que se  hace  público para general  conocimiento,  significando que contra  el  acto anteriormente
expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer,  directamente y en el plazo de
dos  meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  esta  publicación,  recurso  contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Secretario General
 P.D. Resolución nº 1221/2026, de 3 de marzo
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â
A
J
HI
F
i
]
J
a]
DB
]
c
B
]
DGF
Db
GF
aF
_ĝ
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AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA
Extracto núm. 215737 del acuerdo de la convocatoria de subvenciones aprobadas por Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 

19 de junio de 2026, para la concesión de subvenciones a deportistas alcalareños/as destacados/as no profesionales en alguna 
modalidad deportiva a nivel autonómico, nacional e internacional, 25/26.

BDNS (Identif.): 915910.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/915910

Primero.—Beneficiarios.
Podrán solicitar subvención aquellos/as deportistas alcalareños/as empadronados/as en Alcalá de Guadaíra, que durante la 

temporada 25/26 (1 de julio de 2025 al 30 de junio de 2026, ambos inclusive) hayan participado en competiciones de alto nivel, de 
ámbito autonómico, nacional e internacional, acreditándolo con la documentación federativa correspondiente, siempre que cumplan 
lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y de conformidad con las respectivas 
Bases reguladoras.

Segundo.—Objeto.
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones por la Delegación de Deportes a deportistas alcalareños/

as destacados/as no profesionales en alguna modalidad deportiva a nivel autonómico, nacional e internacional, durante la temporada 
25/26. Línea 2.

La finalidad a conseguir con la presente convocatoria es ayudar a los/as deportistas a consolidar su progresión deportiva.
Tercero.—Bases reguladoras.
La presente convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, se formaliza en virtud de 

las bases reguladoras aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2021, conforme al texto que consta 
en el expediente 1167/2021, diligenciado con el sello de órgano de este Ayuntamiento y CSV 94PEHKX3KAFCSL3TFAYPH7CRK 
(validación en https://ciudadalcala.sedelectronica.es), las cuales han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla 
núm. 76 de 5 de abril de 2021.

Cuarto.—Cuantía.
Para la presente convocatoria se establece un crédito máximo de 60.000 euros para la Línea 2.
La cuantía máxima concedida a los/as deportistas no podrá exceder del 10% del crédito disponible de la partida presupuestaria.
Asimismo, en la propuesta de resolución provisional, el importe asignado será un importe provisional, pues esta resolución 

lleva consigo un plazo de alegaciones previo a la propuesta definitiva de resolución de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la 
publicación de la resolución provisional, en el que podrán alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes. Estas alegaciones, 
una vez estudiadas pueden también modificar los importes inicialmente asignados.

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes.
Veinte días hábiles desde la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto.—Otros datos.
La solicitud de subvención deberá venir acompañada de la documentación prevista en la correspondiente convocatoria, según 

se establece para la Línea 2.

En Alcalá de Guadaíra a 29 de junio de 2026.—El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz.
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CklmnopqBrsotunoplunBvwslonBquxlky

zkon{uoptu|oB}qp~p �|�u�n

LhUaVUKWUKZOR\]�QK �J��J�IdI�e

LhUaVUKWUKZOR\]�QK �J��J�IdI��

LhUaVUKWUKZOR\]�QK�OVON\̂VQ �J��J�IcJd�
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à
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                                 Nuestro Padre Jesús, s/n . 41320 Cantillana (Sevilla) . Teléfono 95 573 17 00 

 

 

 

 

 

 

 

A N U N C I O  

A Y U N T A M I E N T O  D E  C A N T I L L A N A  

 

 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 860/2026, de fecha 26/06/2026, la 

suscripción del texto inicial del Convenio de Colaboración con la Fundación Pública Andaluza (Fiasen) 

que tiene por objetivo el desarrollo y gestión de recursos de apoyo social para personas con dependencia 

y discapacidad derivada de padecer trastornos mentales graves, expediente n.º 2026/SSO_01/000030. 

 

 El convenio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, tendrá una vigencia desde el 1 de enero de 2026 al 31 de 

diciembre de 2029, pudiendo prorrogarse de forma expresa por acuerdo de las partes. 

 

 En cumplimiento del artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir periodo de información 

pública por el plazo de veinte (20) días durante el cual el expediente estará disponible para su consulta 

por los siguientes medios: oficinas del Ayuntamiento de Cantillana (Secretaría General) y en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es], Portal de Transparencia 

[https://transparencia.cantillana.es/es/]. Aquellas personas que pudieran tenerse como personas 

interesadas podrán comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan 

por conveniente.  

 

 El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, en caso de que no pueda 

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.     

 

En Cantillana, a la fecha de la firma electrónica. 

 

La Alcaldesa-Presidenta 

Fdo.- Rocío Campos Delgado 

Área:  Gobierno Interior 

Servicio: Secretaría General 

Negociado: Administración 

Expte.: 2026/SSO_01/000030 
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     EXCMO. AYUNTAMIENTO.      Constantina: Historia y Naturaleza              
                  CONSTANTINA
                   41450 (Sevilla)
              N.R.E.L. - 01410331

ANUNCIO

D.  RUBÉN  RIVERA  SÁNCHEZ,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Constantina (Sevilla)

Hace saber: que por la  Junta de Gobierno Local, reunida en sesión de fecha 23 de junio 
de  2026,  al  punto  segundo  de  los  del  orden  del  día,  se  admitió  a  trámite  la  solicitud  de 
autorización  extraordinaria para la implantación de  actuaciones de interés público o social en 
suelo rústico,  concretamente el  Proyecto de Actuación Urbanística para la  implatación de un 
alojamiento rural en edificación existente en la finca "El Pocito" (Polígono 34; Parcela 169) de 
este  término  municipal,  presentada  por  don  Ignacio  Francisco  Maza  Rivera  en  nombre  y 
representación de la empresa DEALCA 9, S.L.

Se somete el expediente al trámite de audiencia e información pública por plazo de un 
mes a  fin  de  que  quienes  pudieran  tenerse  por  interesados  en  dicho  expediente,  puedan 
comparecer  y  formular  cuantas  alegaciones,  sugerencias  o  reclamaciones  tengan  por 
conveniente.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  Oficina  Técnica  de 
Urbanismo de este Ayuntamiento.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Constantina, a la fecha de la firma 
electrónica./. El Alcalde-Presidente: Rubén Rivera Sánchez.

Web: www.constantina.org -www.ayuntamientoconstantina.com - C/. Eduardo Dato, 7 Tlf.: 955 880 700 - 701  -  Fax 955 881 505
E-mail: constsec@dipusevilla.es - constantina@dipusevilla.es
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 
 

N
.I.

F.
 P

-4
10

52
00

-B
   

   
   

   
   

   
  R

eg
is

tr
o 

En
ti

da
de

s 
Lo

ca
le

s:
 0

14
10

52
0 

   
   

   
   

   
   

 w
w

w
.la

nt
ej

ue
la

.o
rg

 

Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 374/2026 de fecha 29/06/2026 se adoptó 

acuerdo del siguiente tenor literal: 

 Asunto: Delegación del Alcalde en un concejal para la celebración de matrimonio civil. 

 Dado que se considera conveniente y adecuado por haberlo solicitado así los contrayentes, 

delegar en D. Manuel Martín Salvador, Concejal de este Ayuntamiento, la autorización del acto de 

celebración del matrimonio civil entre D. Adrian Martín Salvador y Dª Mª José Lora Diaz, el día 17 

de octubre de 2026, visto el informe emitido por la Secretaría de la Corporación. 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Delegar en favor de D. Manuel Martín Salvador el ejercicio de la competencia 

correspondiente a la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre los contrayentes 

D. Manuel Martín Salvador y Dª Mª José Lora Diaz, el día 17 de octubre de 2026. 

 SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el 

acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegación del 

Alcalde. 

 TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la 

aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante el 

Alcalde expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles 

contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta Resolución. 

 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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EDICTO DE PUBLICACIÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA DE PADRÓN FISCAL-LISTA COBRATORIA DE LA
TASA POR REGOGIDA DE BASURA Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL
MUNICIPIO DE MARCHENA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE
DE 2026.

Primero.- Por Resolución de Alcaldía n.º 1935/2026, de fecha 19 de junio de 2026  ha sido
aprobado definitivamente el  padrón fiscal-listas  cobratorias  correspondientes  al  segundo
semestre  de  2026 por  la  tasa  por  recogida  de  basura  y  residuos  sólidos  urbanos  del
municipio de Marchena.

Segundo.- Los recibos correspondientes  serán puestos  al  cobro,  de conformidad con lo
establecido  en  el  calendario  fiscal  aprobado  por  el  Organismo Provincial  de  Asistencia
Económica y Fiscal (O.P.A.E.F.) de la Excma. Diputación de de Sevilla.

Tercero.- Contra el presente acto de aprobación del citado padrón-listas cobratorias podrá
interponerse  recurso  de  reposición  con  carácter  preceptivo  y  previo  a  la  jurisdicción
Contencioso-administratriva ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Marchena en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo establecido en el art. 14 de Real Decreto Legislativos 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Marchena, a fecha de la firma electrónica.
 

LA   ALCALDESA 
                                                       
                                                           M.a del Mar Romero Aguilar.

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 1                                                                                                                         CIF: P-4106000-E
C.P. 41620. MARCHENA (SEVILLA)                                                                                                                     TELÉFONO  955321010

EXCMO.  
AYUNTAMIENTO DE
MARCHENA
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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES. 

 

ANUNCIO:EXPEDIENTE Nº 2026/SEL_01/000020. CONTRATACION DE PERSONAL 

LABORAL FIJO EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO A Dª. Mª PIEDAD RESINA 

MARTINEZ, Dª. CLARA ROLDAN GÁLVEZ, Dª. Mª GEMA GARCÍA RODRÍGUEZ Y Dª. 

DOLORES ARAGON PÉREZ 

ÓRGANO: RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 1058 

FECHA: 29-06-2026  

TEXTO:  

 

Tras la aprobación de la Oferta de Empleo Público 2024 se comenzaron 

diversos procesos selectivos de personal funcionario y laboral. Uno 

de esos procesos selectivos es el de la provisión de 4 plazas vacantes 

de Educadoras Escuelas Infantiles cuyas Bases Reguladoras se 

aprobaron por parte de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 

de fecha 20 de junio de 2025. 

 

Dichas Bases reguladoras se publicaron íntegramente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla 148, de 25 de junio de 2025, y 

los extractos de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía nº 131, de 10 de julio de 2025, y en el Boletín 

Oficial del Estado nº 193, de 12 de agosto de 2025, tras lo cual se 

abrió el plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales. 

 

Una vez desarrollado todo el proceso selectivo con sujeción estricta 

a las citadas Bases Reguladoras, consta en el expediente Acta del 

Tribunal Calificador de fecha de 21 de mayo de 2026, mediante el cual 

“propone como resultado para la selección de 4 PLAZAS VACANTES DE 

EDUCADORAS ESCUELAS INFANTILES. OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024 del 

Ayuntamiento de OLIVARES” a las siguientes personas que han obtenido 

las mayores puntuaciones, que son Dª. Mª PIEDAD RESINA MARTINEZ (93,20 

total puntuación), Dª. CLARA ROLDAN GÁLVEZ, (95,20 total 

puntuación)Dª. Mª GEMA GARCÍA RODRÍGUEZ (80,40 total puntuación) Y 

Dª. DOLORES ARAGON PÉREZ (79,40 total puntuación). 

 

Comprobada la documentación presentada por las cuatro aspirantes que 

han obtenido la primera, segunda, tercera y cuarta puntuación, 

acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 

en las Bases Reguladoras para la cobertura de la siguiente plaza: 

 

 

DENOMINACIÓN DE LA 

PLAZA 

EDUCADORAS ESCUELAS 

INFANTILES 

ESCALA,

 SUBESCALA,

 CLASE Y 

CATEGORÍA 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

LABORAL FIJO 

GRUPO /SUBGRUPO C/C1 

  

NIVEL 16 
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JORNADA COMPLETA 

Nº DE VACANTES 4 

ADSCRIPCIÓN / 

SERVICIO 

EDUCACIÓ

N 

PROCESO SELECTIVO ACCESO 

LIBRE 

OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO 

2024 

TITULACIÓN EXIGIDA TECNICO/A SUPERIOR EN 

EDUCACIÓN INFANTIL O 

EQUIVALENTE 

 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases del Régimen Local, y el art. 33 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal General del Estado y de Provisión 

de puestos de trabajo, esta 

¡Alcaldía-Presidencia, 

 

RESUELVE 

 

Primero.- Realizar el nombramiento como personal laboral fijo 

denominación Educadoras Escuelas Infantiles a Dª. Mª PIEDAD RESINA 

MARTINEZ, Dª. CLARA ROLDAN GÁLVEZ, Dª. Mª GEMA GARCÍA RODRÍGUEZ Y Dª. 

DOLORES ARAGON PÉREZ. 

 

Segundo.- Notificar la presente resolución a las candidatas 

seleccionadas comunicándole que su incorporación al puesto de trabajo 

tendrá lugar en fecha 1 de septiembre de 2026, así como la 

formalización del contrato de trabajo. 

 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos 

personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la 

relación que entabla con el Ayuntamiento. 

 

Tercero.- Publicar los nombramientos en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el Tablón Electrónico de Anuncios, para conocimiento 

general y a los efectos oportunos. 

 

Cuarto.- Autorizar la contratación a favor de Dª. Mª PIEDAD RESINA 

MARTINEZ con DNI ***289***, Dª. CLARA ROLDAN GÁLVEZ CON DNI ***455***, 

Dª. Mª GEMA  GARCÍA RODRÍGUEZ CON DNI ***359*** Y Dª. DOLORES ARAGON 

PÉREZ CON DNI***078*** en la modalidad de contrato regulada por la 

Consejería de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo Servicio Andaluz de Empleo. 

Quinto.- Formalizado los contratos, comunicar a la oficina pública de 

empleo (SAE), en el plazo de los diez días siguientes a su contratación. 

 

Sexto.- Dar traslado de la presente Resolución al Departamento de 

Recursos Humanos al objeto de su inscripción en el Registro de 

Personal, a los efectos oportunos. 

 

Cargo firmante: La Secretaria Accidental. 
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AYUNTAMIENTO DE PARADAS
Extracto núm. 215471 de la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, con sede 

social en la localidad de Paradas y que realicen actividades de apoyo y fomento de la igualdad de género, en dicho municipio 
para el año 2026.

BDNS (Identif.): 915108.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/915108

El Sr. Alcalde-Presidente, vista la conveniencia de proceder a la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones 
y entidades sin ánimo de lucro, con sede social en la localidad de Paradas y que realicen actividades de apoyo y fomento de la igualdad 
de género, en dicho municipio para el año 2026, procedimiento tramitado con número de expediente 2026/SYU_01/000030

Vistas las bases publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 230, de 3 de octubre de 2019.
Considerando que la Base Cuarta de las citadas Bases establecen que el órgano competente para aprobar la convocatoria 

de las subvenciones será el Alcalde Presidente del la Corporación Municipal mediante resolución expresa que precisará el plazo de 
presentación de solicitudes.

Considerando las atribuciones que le confiere el artículo 21.1,letras f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local, el Sr. Alcalde-Presidente, viene en disponer:

Primero.—Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, 
con sede social en la localidad de Paradas y que realicen actividades de apoyo y fomento de la igualdad de género, en dicho municipio 
para el ejercicio de 2026.

Segundo.—Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración, que quedará compuesto por las siguientes personas:
Titulares:
	 Presidente: Dña. Lorena Portillo Portillo, Primer Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social.
	 Vocal: Dña. Silvia Maqueda Rosendo, Agente de Igualdad.
	 Secretario: D. Gustavo A. Vera Romero, Asesor Jurídico del Punto de Igualdad Municipal.
Sustitutos:
	 Presidente: D. Francisco Javier Jiménez Morilla, Delegado de Cultura y Festejos.
	 Vocal: Dña. Amanda Rodríguez Hurtado, Educadora Social del Departamento de Servicios Sociales.
	 Secretario: Dña. Carmen Cobano Portillo, Trabajadora Social del Departamento de Servicios Sociales.
Tercero.—Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Las solicitudes con su respectiva documentación adjunta se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas y 

se presentarán en el Registro Electrónico de dicho Ayuntamiento, en virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto.—Autorizar el gasto para hacer frente a la concesión de las subvenciones, sobre la aplicación presupuestaria 
0000.920.48902 del presupuesto municipal para el año 2025, actualmente prorrogado, por importe de 5.000,00 euros.

Quinto.—Disponer la publicación de la convocatoria en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación, que se 
encuentra en la sede electrónica del Ayuntamiento de Paradas https://sede.paradas.es/, y en el «Boletín Oficial» de la provincia a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, ante el Secretario accidental de la Corporación que da fe.

En Paradas a 8 de junio de 2026.—El Alcalde-Presidente, Rafael Cobano Navarrete.
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AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA
Extracto núm. 215744 de la resolución 2026-2406 de fecha, 23 de abril de 2026, del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Rinco-

nada por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de ayudas en especie «Bono de comercio joven», 2026.

BDNS (Identif.): 915273.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/915273

Primero. Beneficiarios.
Podrán solicitar los bonos de comercio joven para participar en la campaña las personas físicas que cumplan los siguientes 

requisitos:
—	 Tener una edad comprendida entre los 18 y los 35 años, ambos inclusive, en la fecha de publicación de la convocatoria.
—	 Estar empadronado/a en La Rinconada de forma ininterrumpida durante al menos el año inmediatamente anterior a la fecha 

de publicación de la convocatoria.
Segundo. Objeto.
El objeto y la finalidad de la convocatoria es favorecer el impulso al comercio local y su promoción dando visibilidad a los 

comercios e incentivando el conocimiento de los comercios de nuestra localidad entre los jóvenes del municipio.
Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la resolución de Presidencia 2026-2406 de 

fecha 23 de abril de 2026 del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Rinconada por el que se aprueban las bases reguladoras 
de la convocatoria de ayudas en especie «Bono de Comercio Joven», 2026, publicadas en el tablón de anuncios en su página web 
www.larinconada.es y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 80 el 28 de abril de 2026.

Cuarto. Cuantía.
La cuantía total de las subvenciones objeto de esta convocatoria, con cargo al vigente Presupuesto del Ayuntamiento de La 

Rinconada, asciende a 6.000,00 euros, si bien éste podrá aumentar según la disponibilidad presupuestaria.
Se otorgarán 120 bono de 50,00 € cada uno, estando dividido dicho importe en dos bonos de 25,00 €.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
Los bonos podrán solicitarse a través de solicitud específica disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de la Rinconada: 

https://larinconada.sedelectronica.es/info.0.
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
Para solicitar los bonos será necesario entregar DNI y certificado de empadronamiento, en caso de que no autorice en el modelo 

de solicitud a su consulta por parte del Ayuntamiento.
Una vez publicada la resolución definitiva, se informará del día y hora en el que en acto público se hará entrega de los bonos. En 

caso de que el bono no haya sido retirado en dicho acto, se podrá hacer en el lugar que se indique en el plazo de 3 días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la celebración del acto público.

En La Rinconada a 29 de junio de 2026.—El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO 

Plaza Constitución, 12, El Saucejo. 41650 (Sevilla). Tfno. 955824702 

 

 

AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO 

 

 

 
 
Doña María Moreno Navarro, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de El Saucejo. 
 
 Hace saber: Que el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta villa aprobó 
en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de junio de 2026, la liquidación de la 
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2025.  
 
 En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 
2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen personas 
interesadas podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por 
convenientes. 
 
En El Saucejo a 24 de junio de 2026.- La Alcaldesa-Presidenta, María Moreno Navarro 
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Coordinación General de Alcaldía
Servicio de Alcaldía

Expte.78 /2023

El Sr. Alcalde por Resolución nº 472 de 26 de junio de 2026, ha tenido a bien disponer

lo que sigue:

Por Resolución de Alcaldía nº 926 de 20 de noviembre de 2025 quedó establecida la
composición de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, la Secretaría y la
periodicidad de sus sesiones así como el nombramiento de los Tenientes de Alcalde.

Tras la renuncia de Dª Minerva Salas López a su condición de Concejal, de la que tomó
conocimiento el Pleno en sesión de 18 de junio de 2026, procede determinar la nueva
composición de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla y el orden de los
Tenientes de Alcalde, por lo que conforme a lo establecido en el art. 125 y 126 de la
referida Ley, RESUELVO:

Primero.- La Junta de Gobierno queda integrada por los/las siguientes Capitulares:

- Don Juan Francisco Bueno Navarro.
- Don Álvaro Jesús Pimentel Siles.
- Don Juan de la Rosa Bonsón.
- Doña Evelia Rincón Cardoso
- Don Manuel María Alés del Pueyo.
- Don Ignacio Manuel Flores Berenguer.
- Don José Luis García Martín.
- Doña Ángela María Moreno Ramón.
- Dª Blanca Gastalver Molina.

Segundo.- El orden de nombramiento de los Tenientes de Alcalde, a efectos del
ejercicio de las funciones de sustitución del Alcalde y demás previstas en la normativa,
queda establecida de la siguiente forma:

- Primer Teniente de Alcalde: Don Juan Francisco Bueno Navarro.
- Segundo Teniente de Alcalde: Don Álvaro Jesús Pimentel Siles.
- Tercer Teniente de Alcalde: Don Juan de la Rosa Bonsón.
- Cuarta Teniente de Alcalde: Doña Evelia Rincón Cardoso
- Quinto Teniente de Alcalde: Don Manuel María Alés del Pueyo.
- Sexto Teniente de Alcalde: Don Ignacio Manuel Flores Berenguer.
- Séptimo Teniente de Alcalde: Don José Luis García Martín.
- Octava Teniente de Alcalde: Doña Ángela María Moreno Ramón.
- Novena Teniente de Alcalde: Doña Blanca Gastalver Molina.
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Tercero.- La Secretaría, periodicidad y asistencia a las sesiones de la Junta de
Gobierno no varían y se rigen por lo establecido en la Resolución de Alcaldía nº 794 de
16 de agosto de 2024.

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que se
celebre y proceder a su publicación en el BOP de Sevilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma.

La Jefe de Servicio de Alcaldía
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Coordinación General de Alcaldía
Servicio de Alcaldía

Expte.79 /2023

El Sr. Alcalde por Resolución nº 473 de 26 de junio de 2026, ha tenido a bien disponer

lo que sigue:

Por Resolución de Alcaldía nº 927 de 20 de noviembre de 2025 se resolvió el
nombramiento de los Titulares de las Áreas de Gobierno y Delegaciones y de los
Presidentes de las Juntas Municipales de Distrito y por Resolución nº 450 de 23 de
junio de 2026 quedaron establecidas las Áreas de Gobierno y Delegaciones en que se
estructura la administración municipal ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla.

Tras la renuncia de Dª Minerva Salas López a su condición de Concejala, ha tomado
posesión como Concejal de este Ayuntamiento en sesión del Pleno celebrada el 26 de
junio de 2026, D. Fernando Mañes Izquierdo.

Con el objetivo prioritario de mejorar la gestión, eficacia y eficiencia de la actuación
municipal y de ofrecer el mejor servicio a la ciudadanía a través de una correcta
coordinación de las políticas de financiación de la actividad municipal, se considera
necesario introducir determinados cambios en la estructura del Área de Hacienda,
Administración y Transformación Digital, integrando en la misma, como Delegación, a la
actual Área de Financiación Europea, Agenda Urbana y Relaciones Internacionales.

Por ello, conforme a las atribuciones conferidas a la Alcaldía en el art. 124.1.k) de la
Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO:

Primero.- Suprimir el Área de Gobierno nº 3 de Financiación Europea, Agenda Urbana
y Relaciones Internacionales y crear la Delegación de Financiación Europea, Agenda
Urbana y Relaciones Internacionales, integrada en el Área de Gobierno nº 1 de
Hacienda, Administración y Transformación Digital con el contenido competencial y
estructura orgánica atribuida a la suprimida Área de Gobierno .

Segundo.- Nombrar como Titular de la Delegación de Financiación Europea, Agenda
Urbana y Relaciones Internacionales a D. Fernando Mañes Izquierdo.

Tercero.- En consecuencia, la Administración ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla
queda estructurada, bajo la superior dirección del Alcalde, en las siguientes Áreas de
Gobierno y Delegaciones:

1.- Área de Gobierno de Hacienda, Administración y Transformación Digital:

D. Juan Francisco Bueno Navarro.

Delegación de Financiación Europea, Agenda Urbana y Relaciones
Internacionales :
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D. Fernando Mañes Izquierdo

2.- Área de Gobierno de Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, Economía y
Comercio:

D. Álvaro Jesús Pimentel Siles.

3.- Área de Gobierno de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda.:

D. Juan de la Rosa Bonsón.

Delegación de Patrimonio:

Dª María Amidea Navarro Rivas.

4.- Área de Gobierno de Limpieza, Arbolado, Parques y Jardines, Espacio Público,
Consumo, Cementerio y Protección Animal:

Dª Evelia Rincón Cardoso

Delegación de Espacio Público, Consumo, Cementerio y Protección Animal:

D. José Lugo Moreno

5.- Área de Gobierno de Fiestas Mayores:

D. Manuel María Alés del Pueyo

6.- Área de Gobierno de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos:

D. Ignacio Manuel Flores Berenguer

7.- Área de Gobierno de Barrios de Atención Preferente, Derechos Sociales, Empleo,
Familia, Igualdad y Asociaciones.

D. José Luis García Martín

8.- Área Gobierno de Turismo y Cultura:

Dª. Ángela María Moreno Ramón.
9.- Área de Gobierno de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y
Promoción de la Salud:
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Dª. Blanca Gastalver Molina.

Delegación de Deporte:

Dª Carmen María Tena Aguilar

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que se
celebre y proceder a su publicación en el BOP de Sevilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma.

La Jefe de Servicio de Alcaldía
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  Coordinación de Alcaldía 

  Servicio de Alcaldía      Servicio                                                          

 
Expte. 81/2023 

 

El Sr. Alcalde, por Resolución nº 450 de 23 de junio de 2026, ha tenido a bien 

disponer lo que sigue:  

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 355 de 14 de mayo de 2026 quedó establecida la 
estructura y el ámbito competencial de las Áreas de Gobierno y Delegaciones que 
conforman la estructura de la administración municipal ejecutiva del Ayuntamiento 
de Sevilla. 
 
Por razones organizativas y, en aras de una mayor coordinación y eficacia en la 
prestación del servicio, se estima necesario integrar las competencias en materia 
de Desarrollo Sostenible, Energía y Clima dentro del Área competente en materia 
de Protección Ambiental, procediendo a su refundición en un único texto para 
facilitar su manejo y comprensión. 
 
Por lo expuesto, teniendo como objetivo un mejor y más eficiente servicio a la 
ciudadanía y en aras del interés general, en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 123.1,c) y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local,   RESUELVO: 
 
Primero.-  Modificar parcialmente la Resolución refundida  nº 355 de 14 de mayo 
de 2026  sobre la estructura de la administración ejecutiva del Ayuntamiento de 
Sevilla y ámbito competencial de las Áreas de Gobierno y Delegaciones  en el 
siguiente sentido: 
 

 Suprimir  del ámbito competencial del Área de Gobierno de Fondos Europeos, 
Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planes Estratégicos la competencia relativa 
a Desarrollo sostenible, Gestión Local de la Energía y Clima. 

 

 Precisar el contenido  competencial de la referida  Área de  Gobierno nº 3  
que queda establecido de la siguiente forma:  

 
La planificación, coordinación, seguimiento y asesoramiento general de los 
proyectos europeos, y específicamente la interlocución con otras 
Administraciones y Entidades en esta materia. La gestión de la Agenda 
Urbana de acuerdo con las directivas marcadas. Gestión de programas 
europeos, proyectos europeos colaborativos, participación en redes 
nacionales e internacionales en materia de fondos europeos y atracción de 
financiación europea. Hermanamientos con otras Ciudades.  

 

 Ajustar la denominación del Área de Gobierno nº 3 de Fondos Europeos, 
Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planes Estratégicos y del órgano directivo 
integrado en la misma al citado ámbito competencial,  que queda establecida 
de la siguiente forma: 
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2 
 

- Área de Gobierno nº 3 de Financiación Europea, Agenda Urbana y 
Relaciones Internacionales. 
- Coordinación General de Financiación Europea, Agenda Urbana y 
Relaciones Internacionales. 
 

 Incluir en el ámbito competencial del Área de Urbanismo, Protección 
Ambiental, Patrimonio y Vivienda  la siguiente competencia: Gestión Local de 
la Energía. Clima y desarrollo sostenible. 

 

 Precisar el contenido  competencial del Área de Urbanismo, Protección 
Ambiental, Patrimonio y Vivienda que queda establecido de la siguiente 
forma:  

 
En materia de Urbanismo y  protección ambiental: Planeamiento, Ordenación, 
gestión, ejecución y disciplina urbanística, vivienda, pavimentación de vías 
públicas y obras de construcción de infraestructuras urbanas, las obras de 
construcción de los aparcamientos. Conservación y mantenimiento del viario, 
alumbrado público, mantenimiento y conservación de los carriles bici. Calidad y 
protección medioambiental.  Gestión Local de la Energía. Clima y Desarrollo 
sostenible. 
 
Renovación, reparación y conservación de vías, espacios públicos y 
equipamientos urbanos, señalización. 
 
El otorgamiento de la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la normativa autonómica, será 
ejercida por la Gerencia de Urbanismo. 
 

 Adscribir la Agencia de la Energía y para la Sostenibilidad de Sevilla al  Área 
de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda dejando sin 
efecto la anterior adscripción a la Coordinación General de Fondos Europeos, 
Agenda urbana, Sostenibilidad y Planes Estratégicos. 
 

Segundo.- La estructura y ámbito competencial de la administración municipal 
ejecutiva, una vez introducido lo dispuesto en el apartado anterior, queda 
establecida de la siguiente forma: 
 
“Primero.- La administración municipal ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla se 
estructura, bajo la superior dirección del Alcalde, en las Áreas de Gobierno y 
Delegaciones ya definidas, en las que, a su vez, se integran las Coordinaciones 
Generales, y las Direcciones Generales que culminan la organización 
administrativa de las respectivas Áreas y Delegaciones, con la estructura 
administrativa que se relaciona y con el alcance competencial determinado en la 
presente resolución, que se concretará y desarrollará en las resoluciones y 
acuerdos de delegación o desconcentración de atribuciones del Alcalde y de la 
Junta de Gobierno Local que se adopten. 

 
Los Organismos Autónomos, Entidad Pública Empresarial y Empresas Municipales 
quedan adscritos, asimismo a las Áreas y Delegaciones que se detallan. 

 
El resto de Entidades que forman la Administración institucional del Ayuntamiento, 
tales como Asociaciones, Consorcios, Fundaciones participadas o constituidas por 
el Ayuntamiento de Sevilla, quedan adscritas al Área de Gobierno o Delegación 
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3 
 

cuyo titular haya sido designado representante y, en el supuesto de que se haya 
designado más de uno, por el orden en el que se haya hecho, al margen de la 
Presidencia, cuando ésta corresponda a la Alcaldía. 

 
En el supuesto de Entidades que no requieran la designación de representantes, la 
misma queda adscrita al Área competente, en función de su ámbito de actuación. 

 
Los Titulares de las  Áreas de Gobierno y Delegaciones, así como los órganos 
directivos integrados en las mismas,  actuarán en el ejercicio de las competencias 
que le están atribuidas de forma coordinada a fin de servir a los intereses 
generales de la ciudad con la máxima eficacia y eficiencia, especialmente cuando 
se trate de actuaciones que, por su contenido, exijan la intervención y colaboración 
de unidades integradas en distintas Direcciones, Coordinaciones, Delegaciones o 
Áreas de Gobierno.       
 
I. ALCALDÍA 
 
I.1.-Contenido competencial: 
 
- Dirección de la política, el gobierno y la administración municipal 
- Impulso y seguimiento del Programa de Gobierno así como la elaboración de 
estudios y análisis de la acción de gobierno del Ayuntamiento. 
- Control de calidad de los servicios y los canales de atención a la ciudadanía. 
- Relaciones con el Defensor del Pueblo y el Defensor del Pueblo Andaluz 
- Dirección y desarrollo de las políticas municipales en materia de participación 
ciudadana y de los Distritos de la Ciudad, como órganos de gestión 
desconcentrada para impulsar y desarrollar la participación ciudadana en la 
gestión de los asuntos municipales, con el siguiente alcance:  
 
En materia de Participación Ciudadana: Implantar y dinamizar  procesos 
participativos de los ciudadanos en asuntos de interés para la ciudad, actividades 
de participación individual y asociada en los ámbitos, cívico, social, cultural, 
económico y político; Registro Municipal de Entidades Ciudadanas; Información y 
formación a ciudadanos y entidades; Declaración de utilidad pública, gestión de 
recursos municipales puestos a disposición de las Entidades Ciudadanas; Registro 
de Parejas de Hecho; Red de Centros Cívicos; Desarrollo de actividades y 
programas socioculturales; Casas Regionales y provinciales; Convocatoria de 
subvenciones a entidades para la realización proyectos dentro del ámbito 
competencial correspondiente; Servicio de atención ciudadana 010; Participación 
infantil y adolescente en coordinación con la Delegación con competencias en 
materia de infancia y adolescencia. 
 
Huertos participativos: Tramitación y resolución de los procedimientos para cesión 
de las parcelas de los huertos urbanos que estén ubicados en el ámbito territorial 
de cada Distrito Municipal y relaciones con los adjudicatarios. Dinamización de las 
parcelas colectivas y educación ambiental.  
 
En materia de Coordinación de Distritos: Coordinación de obras en barrios de la 
ciudad y edificios municipales; Coordinación de actuaciones de los Distritos de la 
Ciudad; Servicio de respuesta urbana 072 REUR; Planes de Barrio;  Proceso de 
desconcentración municipal. 
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El contenido competencial de los Distritos Municipales en su ámbito territorial, sin 
perjuicio de su posterior concreción y desarrollo,  es el siguiente:  
 
 -Expedir los documentos acreditativos de empadronamiento. 
 
-Desarrollar el Plan Sociocultural de ocupación del tiempo libre en su ámbito 
territorial, así como impulsar la organización y puesta en marcha de los cursos 
monográficos incluidos en el mismo. 
 
-Impulsar la puesta en marcha y organización de programas de extensión cultural y  
la organización y desarrollo de las fiestas populares en los barrios. 

 
- La recepción y traslado a los órganos municipales competentes para su 
tramitación, de los documentos dirigidos a los Registros Auxiliares de los Distritos, 
y, asimismo, actuarán como centros de recepción de documentos que los 
interesados dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas, excepto en 
ambos casos, cuando se trate de documentos relativos a proposiciones de 
participación en licitaciones públicas. 

 
- El asesoramiento e información a los consumidores en colaboración con la OMIC 
en lo relativo a las hojas de reclamaciones, funciones de la Junta arbitral de 
Consumo o cualquier otra información de nivel básico. 

 
- Fomento, desarrollo y divulgación de las actividades desarrolladas por las 
distintas entidades y asociaciones ciudadanas y por la propia Junta Municipal de 
Distrito en orden a la participación ciudadana. 
 
-Juntas Locales de Seguridad  de los Distritos. 
 
-Propuesta, seguimiento y colaboración con las distintas Áreas de Gobierno y 
Delegaciones en el  desarrollo de las respectivas  competencias municipales  en el 
ámbito territorial de cada Distrito. 
 
I.2. - Unidades orgánicas integradas y actuaciones específicas 
 
Coordinación General de la Alcaldía: Le corresponden las funciones de 
coordinación de las Direcciones Generales directamente integradas así como fijar 
directrices generales y coordinar la actuación  de toda la estructura directiva del 
Ayuntamiento de Sevilla, sus Organismos Autónomos, Entidades Públicas 
Empresariales y Empresas Municipales. 
 
Unidades orgánicas directamente integradas: 
 
-    Servicio de Alcaldía.  
 
-     Secretaría General: (con carácter orgánico y no funcional) 
 

-  Servicio de Coordinación y Secretaría Auxiliar.* 
-  Servicio de Apoyo Jurídico.* 
-  Servicio de Informe, Asesoría y Contencioso.* 

 
- Intervención General. (con carácter orgánico y no funcional) 
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- Servicio de Intervención* 
- Servicio de Control Financiero* 
- Servicio de Ingresos y Control de Organismos Municipales*. 
- Servicio de Contabilidad.* 

  
- Tesorería (con carácter orgánico y no funcional): 

- Servicio de Tesorería* 
 
* Las referidas Unidades dependen funcionalmente de Secretaría General, 
Intervención General y de Tesorería, respectivamente. 
 
Dirección General de Alcaldía 
 

- Gabinete de Alcaldía  
 

La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos de la 
Dirección General de Alcaldía, se tramitarán por el Servicio de Alcaldía. 
 
 
Dirección General de Protocolo y Casa Consistorial 
 
- Unidad de Protocolo 
 
La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos de la 
Dirección General de Protocolo y Casa Consistorial, se tramitarán por la  Unidad 
de Protocolo y el Servicio de Alcaldía. 
 
Dirección General de Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos 

 

- Servicio de Participación Ciudadana. 

- Unidad de Coordinación de Distritos. 
 
Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa  
 
Dirección General del Distrito Nervión 
 
Dirección General del Distrito Sur 
 
Dirección General del Distrito Bellavista-La Palmera 

 
Dirección General del Distrito Triana  
 
Dirección General del Distrito Los Remedios 
 
Dirección General del Distrito Casco Antiguo 
 
Dirección General del Distrito Este, Alcosa, Torreblanca 
 
Dirección General del Distrito Cerro-Amate 

 
Dirección General del Distrito Norte 

 
Dirección General del Distrito Macarena 
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Las Unidades administrativas de cada Distrito Municipal quedan integradas en las 
respectivas  Direcciones Generales de los Distritos.  
 
Coordinación General de Comunicación: Le corresponden las funciones de 
coordinación de la Dirección General  directamente integrada así como fijar 
directrices generales y coordinar la actuación  de toda la estructura directiva del 
Ayuntamiento de Sevilla, sus Organismos Autónomos, Entidades Públicas 
Empresariales y Empresas Municipales en materia de estrategias y planes de 
comunicación de servicios públicos, las relaciones con los medios de 
comunicación, la publicidad institucional, las redes sociales oficiales y la imagen 
corporativa. 
 
 
 
Unidades orgánicas directamente integradas: 
 
Dirección General de Comunicación. 

 
- Gabinete de Comunicación* 

 
*La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos de la 
Dirección General de Comunicación, se tramitarán por el Servicio de Contratación 
adscrito a la Dirección General de Contratación y Administración. 

 
II. ÁREAS DE GOBIERNO 
 
1.- ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL     
  
1.1.- Contenido competencial: 
 
En materia de Hacienda: Hacienda, presupuestos, ingresos, política financiera, 
Ordenanzas Fiscales y reguladoras de precios públicos. Coordinación con Agencia 
Tributaria de Sevilla. Seguimiento presupuestario y control de la ejecución 
presupuestaria. Estudios económicos para el análisis e intervención a través del 
Presupuesto y de los tributos municipales en la economía de la ciudad.  
 
En materia de Administración: Ordenación y supervisión de la contratación  del 
Ayuntamiento de Sevilla así como las contrataciones de obras, servicios y 
suministros no asignadas específicamente a ninguna otra Área de gobierno o 
Delegación, o que por razones  de eficacia y eficiencia resulte conveniente su 
tramitación centralizada, contando, en ambos casos  con la asistencia técnica de 
todos los Servicios Municipales que resulten necesarios, Gobierno Interior, 
Imprenta Municipal, Padrón de Habitantes, Estadística, Registro Electrónico 
General y Oficinas de asistencia en materia de registro, Memoria Histórica. 
Planificación, prospectiva y  estrategia de Ciudad. 
 
En materia de Transformación Digital: Políticas de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Innovación y transformación digital y políticas 
de seguridad de los sistemas de información, intranet municipal, políticas de 
innovación organizativa, sede electrónica, impulso de la simplificación y 
racionalización de los procedimientos administrativos, de modernización de 
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recursos y  Ciudad Inteligente. Transparencia, derecho de acceso a la información, 
protección de datos personales. 
 
Coordinación y supervisión con cada uno de los responsables de las unidades 
orgánicas y servicios municipales de la publicidad activa y los contenidos a 
publicar en la sede electrónica, así como la actualización de los ya publicados.  
 
La creación y gestión del Catálogo de los procedimientos administrativos y 
servicios al ciudadano. 
 
  1.2.- Unidades Orgánicas integradas y actuaciones  específicas 
 
Dirección General de Hacienda y Gestión Presupuestaria 
 
- Seguimiento de la ejecución presupuestaria del Ayuntamiento, Organismos 
Autónomos, Entidad Pública Empresarial y Empresas Municipales. 
- Servicio de Gestión Presupuestaria. 
- Tribunal Económico Administrativo  
 
 
Coordinación General de Administración y Transformación Digital: Le 
corresponden las funciones de coordinación de las competencias atribuidas a las 
Direcciones Generales de Contratación y Administración, la de Transformación 
Digital y la de Prospectiva y Estrategia de Ciudad. 
 
 
Dirección General de Contratación y   Administración  
 

- Servicio de Estadística. 
- Servicio de Contratación  
- Servicio de Gobierno Interior (incluye Parque Móvil). 
- Registro Electrónico General 
- Oficinas de asistencia en materia de Registro. 

 
El personal de los Distritos Municipales mantiene su adscripción orgánica y 
funcional a las Direcciones Generales de los Distritos Municipales, salvo cuando 
actúe en el desempeño de funciones propias de las Oficinas de asistencia en 
materia de Registro, que quedará adscrito, funcionalmente, a la Dirección General 
de Contratación y Administración.  
La Dirección General de Contratación y Administración actuará en coordinación 
con la Dirección General de Transformación Digital, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el correcto funcionamiento de las referidas 
Oficinas de Asistencia en materia de registro. 
 
Dirección  General de Transformación Digital 
 

- Instituto Tecnológico del Ayuntamiento de Sevilla (ITAS) 
- Servicio de Tecnologías de la Información. 
- Servicio de Coordinación Ejecutiva de Modernización y Transparencia. 

 
Dirección General de Prospectiva y Estrategia de Ciudad 
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- Relaciones y coordinación con la Corporación de Empresas Municipales de 
Sevilla, AIE. 
 

Actuaciones específicas: 
 

- Dirección política del Proyecto Sevilla 2029 
 
1.3. Organismos, empresas y otras entidades adscritos al Área 
 
- Agencia Tributaria de Sevilla. 
- Consejo Económico y Social de Sevilla. 
- Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial. 
- Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales (a efectos organizativos sin 
dependencia funcional). 
- Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones 
- Fundación contra el Terrorismo y la Violencia Alberto Jiménez Becerril  
- Corporación de Empresas Municipales de Sevilla, AIE. 
 
2.- ÁREA DE CARTUJA, PARQUES INNOVADORES, MOVILIDAD, ECONOMÍA 
Y COMERCIO. 
 
2.1.- Contenido competencial 
 
En relación con Cartuja y Parques Innovadores: Parques empresariales. Distrito 
Tecnológico del Parque Científico y Tecnológico Cartuja. 
 
En materia de economía y comercio: Ciencia, Comercio, Apoyo a los sectores 
productivos y al emprendimiento empresarial autónomo.  
 
En materia de Movilidad: Transporte colectivo urbano, mantenimiento de la 
señalización e instalaciones automatizadas, gestión del Centro de Educación Vial, 
regulación del estacionamiento en superficie, la planificación y control del 
estacionamiento en superficie y subterráneo y la gestión de los aparcamientos 
subterráneos en régimen de concesión de obra pública, la planificación, el diseño, 
seguimiento y control de la red de carril bici de la Ciudad, desde una visión integral 
de la movilidad urbana y la planificación, ordenación, gestión e inspección de los 
servicios urbanos de transporte público de viajeros en automóviles de turismo. 
 
2.2.- Unidades Orgánicas Integradas. 
 
Dirección General de Promoción Económica, Parques Empresariales y 
Ciencia. 
 
- Servicio de Promoción y Formación Empresarial. 
 
Dirección General de Movilidad 
  
- Servicio Técnico de Movilidad. 
- Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes 
- Instituto del Taxi. 
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Actuaciones específicas:  
 
- Ciencia y Universidades, sin perjuicio de la competencia en materia de Convenios 
con las Universidades atribuida a la Delegación de  Educación, Juventud y 
Edificios Municipales. 
- Parques Empresariales.  
- Distrito Tecnológico del Parque Científico y Tecnológico Cartuja  
- Reactivación económica de la Ciudad. 
- Oficina Sevilla Open for  Bussiness  
 
2.3.  Organismos y Entidades adscritas a la Delegación 
 
-TUSSAM (La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones administrativas 
necesarias para poder elevar a los órganos municipales competentes las 
propuestas y expedientes tramitados por TUSSAM es el Servicio Administrativo de 
Tráfico y Transportes) 
- AUSSA 
 
3.- ÁREA DE FINANCIACIÓN EUROPEA, AGENDA URBANA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES  
 
3.1.- Contenido competencial. 
 
La planificación, coordinación, seguimiento y asesoramiento general de los 
proyectos europeos, y específicamente la interlocución con otras Administraciones 
y Entidades en esta materia. La gestión de la Agenda Urbana   de acuerdo con las 
directivas marcadas. Gestión de programas europeos, proyectos europeos 
colaborativos, participación en redes nacionales e internacionales en materia de 
fondos europeos y atracción de financiación europea. Hermanamientos con otras 
Ciudades.  
 
 
3.2.- Unidades Orgánicas Integradas  
 
Coordinación General de Financiación Europea, Agenda Urbana,  y 
Relaciones Internacionales 

 
- Servicio de Planificación y Coordinación de Programas. 
- Servicio de Coordinación Ejecutiva de Relaciones con otras 

Administraciones Públicas. 
 
 
4 - ÁREA DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, PATRIMONIO Y  
VIVIENDA. 
 
4.1.-  Contenido competencial: 
En materia de Urbanismo y  protección ambiental: Planeamiento, Ordenación, 
gestión, ejecución y disciplina urbanística, vivienda, pavimentación de vías 
públicas y obras de construcción de infraestructuras urbanas, las obras de 
construcción de los aparcamientos. Conservación y mantenimiento del viario, 
alumbrado público, mantenimiento y conservación de los carriles bici. Calidad y 
protección medioambiental. Gestión Local de la Energía. Clima y Desarrollo 
sostenible 
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Renovación, reparación y conservación de vías, espacios públicos y 
equipamientos urbanos, señalización. 
 
El otorgamiento de la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la normativa autonómica, será 
ejercida por la Gerencia de Urbanismo. 
 
4.2.- Unidades Orgánicas integradas 
 
Dirección General  de  Infraestructuras 
 
- Coordinación con la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 

 
4.3. Organismos, empresas y otras entidades adscritos al Área 
 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Agencia de la Energía y para la Sostenibilidad de Sevilla. 
Fundación Naturalia XXI en liquidación. 
 
EMVISESA. La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones administrativas 
necesarias para poder elevar a los órganos municipales competentes las 
propuestas y expedientes tramitados es el Servicio de Turismo y Actuaciones 
Integrales. 
 
EMASESA. La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones administrativas 
necesarias para poder elevar a los órganos municipales competentes las 
propuestas y expedientes tramitados es el Servicio de Turismo y Actuaciones 
Integrales. 
 
4.4.  DELEGACIONES 
 
DELEGACIÓN DE PATRIMONIO. 
 
4.4.1.-  Contenido competencial 
 
En materia de patrimonio municipal: Patrimonio municipal. Coordinación de las 
políticas en materia de patrimonio histórico que llevan a cabo la Gerencia de 
Urbanismo y otros departamentos municipales que gestionen edificios de valor 
histórico. 
 
4.4.2.- Unidades Orgánicas integradas en la Delegación 
 
Dirección General de Patrimonio 
 
- Servicio de Patrimonio 
 
Actuaciones específicas: 

- Asesoramiento en materia de vivienda y ocupación.* 
 

*La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos que la   
citada actuación requiera corresponderá al Servicio de Patrimonio  adscrito a la 
Dirección General de Patrimonio. 
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5.- ÁREA DE LIMPIEZA, ARBOLADO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIO 
PÚBLICO, CONSUMO, CEMENTERIO Y PROTECCIÓN  ANIMAL. 
 
5.1.- Contenido competencial. 
 
En materia de limpieza Pública y gestión de residuos: 

- Limpieza pública y gestión de residuos. 
- Ejecución subsidiaria sin requerimiento previo en casos de peligro 

inminente para la salud humana, los recursos naturales o el medio 
ambiente, prevista en la Ordenanza Municipal de limpieza pública y gestión 
de residuos municipales. 

  
En materia de Arbolado, Parques y Jardines: 

- Gestión integral para el mantenimiento, conservación y mejora de los 
parques y jardines y zonas verdes de carácter público en sus distintas 
tipologías, incluyendo la conservación y mantenimiento de los elementos e 
instalaciones incluidas en los parques y jardines y zonas verdes, como son 
caminos, fuentes, arquetas, sistemas de riego, conducciones, cunetas, 
jardineras, escaleras, juegos infantiles, zonas caninas, medianas, taludes, 
terraplenes, láminas de agua, fuentes de agua potable, cerramientos, 
vallados, señalética, papeleras, banderas institucionales y sus elementos 
de sustentación, incluyendo la gestión de mástiles para izado de banderas 
en los espacios públicos sitos en glorietas ajardinadas, instalaciones 
electromecánicas, aljibes, pozos y demás mobiliario urbano. 

- Mantenimiento del arbolado ubicado en edificios de conservación municipal. 
- Actuaciones que resulten necesarias para el mantenimiento y 

adecentamiento de los parques y jardines en condiciones de seguridad, 
salubridad, accesibilidad y ornato público garantizando las condiciones 
requeridas para su uso y disfrute por los ciudadanos. Control preventivo de 
infecciones que puedan transmitirse por los sistemas riego y fuentes para el 
consumo de agua potable.  

- Reglamentación general de la actividad de huertos urbanos; delimitación de 
los espacios destinados a los huertos urbanos en los parques y zonas 
verdes de la Ciudad y elaboración de la documentación planimétrica tanto 
de las zonas comunes como de las parcelas individuales; conservación y 
mantenimiento de las infraestructuras y elementos comunes de los huertos 
urbanos, tales como caminos, casetas de riego, tomas de agua, depósitos, 
etc. 

- El bienestar y el control poblacional y epidemiológico de la fauna residente 
en los Parques y Jardines de Sevilla, ligada a la existencia de láminas de 
agua. 

 
5.2.- Unidades Orgánicas integradas en el Área 
 
 Dirección General de Arbolado, Parques y Jardines 
 
-  Servicio de Parques y Jardines. 
-  Servicio Administrativo de Parques y Jardines. 
 
5.3. Organismos, Empresas y Entidades adscritos al Área: 
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- LIPASAM. La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones administrativas 
necesarias para poder elevar a los órganos municipales competentes las 
propuestas y expedientes tramitados es el Servicio de Turismo y Actuaciones  
Integrales.  
- MERCASEVILLA 
- Consorcio del Parque Periurbano  de la Corchuela. 
 
 
5.4.  DELEGACIONES 
 
DELEGACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO, CONSUMO, CEMENTERIO Y 
PROTECCIÓN ANIMAL. 
 
5.4.1.- Contenido competencial. 
 
En materia de consumo: Control higiénico-sanitario de industrias y 
establecimientos (incluida Mercasevilla y matadero), protección e información de 
consumidores y usuarios, a través de la Inspección de Consumo y OMIC. Junta 
Arbitral de Consumo, mercados municipales, comercio ambulante.  
 
Laboratorio municipal, desinfección, desinsectación, desratización de espacios 
públicos y edificios municipales y  protección animal, excepto la competencia 
expresamente atribuida al Área competente en materia de arbolado y parques y 
jardines, relativa a la fauna residente en los Parques y Jardines, ligada a la 
existencia de láminas de agua. 
 
En materia de espacio público; propuestas y actuaciones de  ordenación de 
elementos en  la vía pública y actuaciones  de mejora. Grafitis  y pintadas no 
autorizadas. Imagen y espacios públicos de la Ciudad. 
Protección de la salubridad pública, a través del censo, control e inspección de 
instalaciones  de riesgo para la salud y reposición de las condiciones higiénico 
sanitarias de viviendas y otros espacios insalubres. 
 
Gestión del Cementerio 
 
5.4.2.- Unidades Orgánicas integradas 
 
Dirección General de  Consumo, Cementerio y Protección animal 
 
- Servicio de Consumo 
- Laboratorio Municipal 
- Servicio de Cementerio. 
- Unidad de Salubridad Pública. 
 
6.- ÁREA DE FIESTAS MAYORES. 
 
6.1.- Contenido competencial. 
 
 Promoción, difusión, planificación, programación, organización, autorización, 
gestión, inspección y disciplina de las Fiestas Mayores de la Ciudad, organización, 
autorización y difusión de eventos populares, certámenes,  premios, subvenciones, 
conferencias, cartel de las Fiestas Primaverales y el diseño base de la Portada de 
la Feria, así como la cesión de uso de los cuadros y maquetas  para fines que 
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redunden en beneficio de la ciudadanía y relaciones con el Consejo General de 
Hermandades y Cofradías. Apoyo técnico a la contratación y ejecución de las 
actividades relacionadas con las velás de los Distritos Municipales. 
 
6.2.- Unidades Orgánicas integradas en el Área 
 
Dirección General de Fiestas Mayores: 
 
- Servicio de Fiestas Mayores. 
- Banda de Música Municipal, 
  
7.- ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y  RECURSOS HUMANOS. 
 
7.1.- Contenido competencial. 
 
En materia de Seguridad: Seguridad en lugares públicos, emergencias, policía 
local, ordenación, regulación, inspección y control del tráfico de vehículos y 
transportes en las vías urbanas de la ciudad de Sevilla, protección civil, prevención 
y extinción de incendios, retirada de vehículos de la vía pública,  imposición de 
sanciones en materia de regulación del tráfico.  
 
En materia de Recursos Humanos: Gestión de recursos humanos, oferta de 
empleo, provisión, régimen de dedicación, dietas, indemnizaciones y 
compatibilidad de miembros de la Corporación Municipal, prevención de riesgos 
laborales, Sistema de Información interno. 
 
Limpieza  y Porterías. 
 
Formación continua.  
 
7.2.- Unidades Orgánicas integradas en el Área y actuaciones específicas. 
  

- Policía Local 
 
Los procedimientos administrativos del Cuerpo de la Policía Local se tramitan por 
la Unidad de Apoyo Jurídico adscrita a  la Dirección General de Seguridad, sin 
perjuicio de la adscripción orgánica y funcional directa de la Policía Local al Área 
de Gobierno. 
 
Coordinación General de Emergencias, Seguridad y Eventos: Le corresponden 
las funciones de coordinación de las Direcciones Generales integradas en el Área 
de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos. 
 
Dirección General de Seguridad 

           
-         Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
- Unidad de Apoyo Jurídico. 
-         CECOP 
  
Dirección General de Recursos Humanos 
 

- Servicio de Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos. 
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- Servicio de Gestión Económica y de Seguridad Social de Recursos 
Humanos. 

- Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Servicio de Relaciones Sociales e Inspección. 

 
Dirección General de Planificación de Recursos   

 
- Servicio de Desarrollo.  
- Unidad de Limpieza y Porterías * 
 

* Hasta tanto se disponga de Unidad administrativa  propia,  la Oficina 
Técnica y Administrativa de Edificios Municipales continuará con la 
tramitación de los  procedimientos de contratación de suministros de apoyo 
a la Unidad de Limpieza y Porterías. 

 
8.- ÁREA DE BARRIOS Y COLECTIVOS DE ATENCIÓN PREFERENTE, 
DERECHOS SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD y ASOCIACIONES. 
 
 
 
8.1.- Contenido competencial 
 
En materia de barrios y colectivos de atención preferente y derechos sociales: 
Servicios sociales comunitarios y especializados, familia, atención a personas en 
situación de dependencia, mayores, menores, determinación de los beneficiarios 
de las viviendas sociales, personas sin hogar, albergues, emergencias sociales y 
personas con discapacidad, personas migrantes, en el ámbito de las competencias 
de los Servicios sociales  de las Entidades Locales. 
 
Coordinación de todas las políticas del Ayuntamiento que tengan incidencia en las 
áreas de transformación social y con el resto de las Administraciones Públicas. 
Elaboración e implantación de Planes integrales y proyectos en áreas de 
transformación social. Erradicación de asentamientos chabolistas, e impulso y 
apoyo a la integración laboral de colectivos con dificultades de inserción laboral; 
Estímulo y desarrollo de la cohesión social a través de iniciativas de empleo para 
corregir los desequilibrios territoriales y sociales de la ciudad 
 
Cooperación para el desarrollo sostenible y concesión de ayuda internacional y en 
la propia ciudad para la erradicación de la pobreza.  
 
Prevención de las adicciones y atención a personas con problemas de adicciones. 
Centros de Día. Prevención y diagnóstico precoz del VIH/SIDA.* 
 
Absentismo escolar. 
Asistencia sanitaria a empleados públicos. 
 
En materia de Empleo: Fomento del desarrollo económico y social de la ciudad a 
través del empleo y del apoyo a la Economía Social como generadora de empleo 
estable y de calidad; Programas de Empleo; Fomento y calidad en el empleo; 
Fomento y mejora de la empleabilidad y de la formación para el empleo; Estudios, 
programas, proyectos y herramientas para la promoción, difusión y desarrollo de la 
Economía Social y de la Innovación Social, Proyectos generadores de empleo y la 
coordinación con otras Áreas de Gobierno y Delegaciones en estas materias. 
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En materia de familias: Promoción, planificación y dirección de las políticas 
municipales de apoyo a las familias. 
 
En materia de Igualdad: Políticas de Mujer, lucha contra la violencia de género y la 
explotación sexual, políticas de igualdad de oportunidades, diversidad sexual. 
 
En materia de Asociaciones: Relaciones y comunicación con el Asociacionismo de 
la Ciudad en coordinación con  las actuaciones que en esta materia se desarrollan 
por la Dirección General de Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos y 
los Distritos Municipales.   
 
8.2.- Unidades Orgánicas Integradas y actuaciones específicas 
 
Coordinación General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y 
Derechos Sociales, Empleo, familia e Igualdad: Le corresponden las funciones 
de coordinación de las Direcciones Generales integradas en el Área. 
 
Dirección General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y Servicios 
Sociales 
 
- Servicio de Administración de los Servicios Sociales  
- Departamento de Servicios sociales especializados  de la Ciudad. 
- Departamento de Intervención de los  Servicios Sociales. 
- Sección de Planificación, Programación y Comunicación. 
- Equipo administrativo centralizado. 
- Servicio de Atenciones Preferentes  a Colectivos. 
- Sección técnica de asistencia sanitaria a empleados públicos. 
 
Dirección General de Empleo,  Familia e  Igualdad y Asociaciones. 
 
- Servicio de Administración de Empleo 
- Servicio de Programas de Empleo 
- Servicio de la Mujer 
- Relaciones  y comunicación con el Asociacionismo de la Ciudad. 
 
9. ÁREA DE TURISMO Y CULTURA 
 
9.1.- Contenido competencial: 
 
En materia de Turismo: La coordinación de las políticas turísticas de la Ciudad 
Turismo, proyección de la imagen de la Ciudad de Sevilla, promoción exterior de 
Sevilla, organización de eventos en los que se proyecte la imagen de la ciudad. 
 
En materia de Cultura: Proyectos culturales, promoción cultural, archivos, 
hemeroteca, publicaciones, bibliotecas municipales, teatros municipales, gestión 
del patrimonio histórico artístico adscrito al ICAS, Proyecto Sevilla 2029 para la 
conmemoración del primer centenario de la Exposición Iberoamericana de Sevilla 
de 1929.  
 
  
9.2.- Unidades Orgánicas integradas en el Área y actuaciones específicas. 
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Dirección General de Turismo. 
 
- Servicio de Turismo y Actuaciones Integrales (actual Servicio de Actuaciones 

Integrales). 
 
Dirección General de Cultura 
 
- Unidad administrativa de Cultura 
- Coordinación con el Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla para la 

gestión de la política cultural del Ayuntamiento. 
- Centenario de la Generación del 27 
 
La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos y trámites de la Dirección 
General de Cultura corresponde a los Servicios del ICAS competentes por razón 
de la materia hasta tanto disponga de Unidad administrativa. 
 
9.3.-  Organismos, Empresas y otras Entidades adscritas al Área  
 
- Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 
 
- CONTURSA. La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones 

administrativas necesarias para poder elevar a los órganos municipales 
competentes las propuestas y expedientes tramitados por CONTURSA es el 
Servicio de Turismo y Actuaciones  Integrales. 

 
10.- ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 
10.1- Contenido competencial. 
 
En materia de educación: Colaboración con la Administración educativa en 
actividades y programas educativos, educación. Coordinación de servicios y 
programas educativos de otras Áreas de Gobierno y Delegaciones municipales 
Mantenimiento y conservación de centros educativos municipales. 
 
En materia de Juventud: Políticas en materia de juventud, infancia y adolescencia, 
y  ocupación del tiempo libre. Convenios de prácticas educativas en  las diferentes 
Unidades y Áreas de Gobierno municipales y Delegaciones y coordinación con las 
prácticas educativas desarrolladas en los Organismos Autónomos del 
Ayuntamiento y Empresas Municipales. Fomento de Actividades para el 
reconocimiento y fomento del talento en la Ciudad de Sevilla. Convenios con 
Universidades.  
 
Edificios municipales. Mantenimiento, conservación y  propuestas de mejora  
  
En materia de salud: Promoción de la salud y fomento de estilos  de vida 
saludables. Prevención de factores de riesgo para la salud.  Programas de 
promoción de la salud en el marco educativo y asociativo. Relaciones 
Institucionales y Convenios con Colegios Profesionales y Asociaciones en materia 
de Salud; Participación en las políticas municipales que incidan en la Salud. 
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10.2.- Unidades Orgánicas integradas y actuaciones específicas 
 
Coordinación General de Educación, Juventud, Edificios Municipales y 
Promoción de la Salud: Le corresponden las funciones de  coordinación de las 
competencias atribuidas a las Direcciones Generales de Educación y Juventud y la 
de Edificios Municipales, así como las competencias de promoción de la salud. 
 
- Servicio de Promoción de la Salud. 
 
Actuaciones específicas: 
 
- Apoyo a la maternidad* 
  
*La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos que la 
citada actuación requiera corresponderá al Servicio de Promoción de la Salud. 
 
Dirección General de Educación y Juventud 
 
- Servicio de Educación 
- Servicio de Juventud 
 
Actuaciones específicas: 
- Infancia y adolescencia.* 
    
*La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos que la 
citada actuación requieran se distribuirá entre las Unidades adscritas a la Dirección 
General de Educación y Juventud, atendiendo a criterios de organización y 
eficacia. 
 
Dirección General de Edificios Municipales 
 
 -Oficina Técnica de Edificios Municipales.  
- Oficina Administrativa de Edificios Municipales. 
- Mantenimiento de Edificios. 
 
10.3.- DELEGACIONES 
 
DELEGACIÓN DE DEPORTE 
 
10.3.1.- Contenido competencial 
 
Promoción y fomento de la práctica del deporte y dirección de proyectos e 
instalaciones deportivas de uso público. 
 
10.3.2 - Organismos, Empresas y Entidades adscritos. 

 
- Instituto  Municipal de Deportes” 

 
Tercero.-  La presente resolución entrará en vigor desde la fecha de su adopción, 
sin perjuicio de las adaptaciones presupuestarias, de plantillas y  de relaciones de 
puestos de trabajo que se deban realizar para dar cumplimiento a lo previsto en la 
presente Resolución. 
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Cuarto.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que se 
celebre y proceder a su publicación en el BOP de Sevilla.” 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 
La Jefa de Servicio de Alcaldía 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 215783 de la modificación del acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 6 de marzo de 2026, por el que se aprueban 

las bases reguladoras de la «XXV convocatoria de premios a la trayectoria académica y personal del alumnado de 6.º curso de 
Educación Primaria, 2.º curso de Formación Profesional Básica (FP Básica), 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria 
(ESO), y 2.º curso de Bachillerato del municipio de Sevilla correspondiente al curso escolar 2025/26».

BDNS (Identif.): 893018.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/893018

En el apartado Quinto del Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 6 de marzo de 2026, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 52 de fecha 17 de marzo de 2026, se establece que «El plazo de presentación de solicitudes 
será hasta el 30 de junio de 2026, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Sevilla».

Por resolución número 4434, de 25/06/2026, de la Teniente de Alcalde Delegada de Educación, Juventud, Edificios Municipales, 
Deporte y Promoción de la Salud, adoptada en virtud de las competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad 
de Sevilla de 4 de octubre 2024, se amplía el plazo de presentación de solicitudes por un período de 15 días naturales, a contar desde 
la finalización del plazo inicialmente establecido, finalizando el 15 de julio de 2026 (éste incluido), dada la escasa participación de los 
centros educativos y al objeto de facilitar la presentación de nuevas solicitudes.

Todo ello, al amparo de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En Sevilla a 25 de junio de 2026.—La Teniente Alcalde Delegada de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y 
Promoción de la Salud, Blanca Gastalver Molina.
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Servicio de Selección, Contratación

y Gestión de Recursos Humanos

Sección Provisión de Puestos de Trabajo

Negociado de Provisión de Puestos de Trabajo

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

La Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 26
de junio de 2026, ha adoptado acuerdo del siguiente tenor literal:

Por el Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, Servicio de
Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos, se ha instruido expediente nº
677/2026 que tiene por objeto la cobertura definitiva, mediante Procedimiento de Libre
Designación, de los puestos de trabajo que se relacionan, los cuales vienen siendo
desempeñados de forma provisional; emitido informe por el Servicio de Selección,
Contratación y Gestión de Recursos Humanos, en uso de las facultades que me han sido
conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de fecha 30 de Septiembre de
2024, se propone que, por la Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, se
adopten los siguientes

A C U E R D O S

PRIMERO.- Aprobar las Bases y Anexos que regulan la convocatoria para la
provisión mediante el procedimiento de libre designación de diversos puestos de trabajo
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

SEGUNDO. Convocar el procedimiento de libre designación para la provisión de
los puestos de trabajo que figuran en el Anexo I del presente Acuerdo.

TERCERO.-Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Edictos de la Corporación, de la Convocatoria, Bases y Anexos del
procedimiento de libre designación para la provisión de diversos puestos de trabajo del
Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla .

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto, anteriormente
expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.
LA JEFA DEL SERVICIO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
Fdo. Albina García González.

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia
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Servicio de Selección, Contratación
y Gestión de Recursos Humanos.
Sección Provisión Puestos de Trabajo.
Negociado Provisión de Puestos de Trabajo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

La Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 26 de junio de 2026, ha
adoptado acuerdo del siguiente tenor literal:

A la vista de las actuaciones practicadas en el Expediente PROV Nº 831/2026 del Servicio de
Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos, instruido para aprobar las Bases Generales por las
que se regirán los procedimientos de concurso de traslados para la provisión definitiva de puestos base de
trabajo del personal funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, así como la convocatoria y
Anexos del procedimiento de Concurso de Traslado de los puestos de trabajo vacantes pertenecientes a la
categoría de Ingeniero Técnico Industrial, subgrupo de clasificación profesional A2, Subescala Técnico/a
Medio/a que figuran en el Anexo I y II del presente Acuerdo; emitido informe por el Servicio de Selección,
Contratación y Gestión de Recursos Humanos, y en uso de las facultades conferidas por Resolución de
Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone que por la Excma. Junta de Gobierno de la
Ciudad de Sevilla se adopten los siguientes

A C U E R D OS

PRIMERO.- Aprobar las Bases Generales por las que se regirán los procedimientos de concurso de
traslados para la provisión definitiva de puestos base de trabajo del personal funcionario de carrera del
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

SEGUNDO.- Las presentes bases generales tendrán vigencia hasta tanto se modifiquen o aprueben
nuevas bases por el órgano competente.

TERCERO.- Aprobar convocatoria y Anexos del procedimiento concurso de Traslado, de los puestos
de trabajo vacantes pertenecientes a la categoría de Ingeniero Técnico Industrial, subgrupo de clasificación
profesional A2, Subescala Técnico/a Medio/ que figuran en el Anexo I y II del presente Acuerdo, siendo de
aplicación las Bases Generales que se aprueben en el punto primero.

CUARTO.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos desde el día
siguiente a su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto, anteriormente expresado,
que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo
114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.
LA JEFA DEL SERVICIO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia
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A N U N C I O 

 

En la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de  
Sevilla, Plaza nº 3 , se tramita el Procedimiento Abreviado  9/2026 Negociado 6 , 
interpuesto por D. Francisco Redondo Rodríguez contra la resolución Nº 7771, de 
fecha 30 de octubre de 2025, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo del Tribunal calificador, que aprueba la calificación del tercer ejercicio, 
denominado prueba psicotécnica, en relación con el proceso selectivo para la 
cobertura de 70 plazas de policía local (BOP. Núm. 150 de 1 de julio de 2023). 

Por así haber sido dispuesto, por el presente se emplaza a los interesados en 
dicho procedimiento con el fin de que en el plazo de NUEVE DÍAS, si les conviniere, 
puedan comparecer en la mencionada Sección con Abogado y Procurador. De 
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna,  indicándole que la vista se celebrará el día 
16 de julio 2026 a las 10:45 horas. 

 

En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. LA JEFA DE 
SERVICIO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS.  

 

 

  

Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos 

Coordinación General de Emergencias, Seguridad y Eventos 

Dirección General de Recursos Humanos 

     Servicio de Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos 

Departamento de Selección 
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cẑ
�
y
]
y
by
d
}z
�
e
cd
â
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ANUNCIO DE DESLINDE PARCIAL

VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/724/2024

Clasificada por Orden Ministerial de 2 de mayo de 1935 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Vice -
consejero de Sostenibilidad y Medio Ambiente, con fecha 11 de noviembre de 2025, el inicio del proce-
dimiento de deslinde parcial de la vía pecuaria denomina “VEREDA DE LORA”, en el tramo que va des-
de el río Corbones hasta el término de Lora del Río, en el término m unicipal de Carmona (Sevilla), y de
conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones materiales de deslinde de dicha vía pe-
cuaria darán comienzo el día 7 de octubre de 2026 a las 8:00 horas en la explanada del Cementerio
Municipal de Carmona.

En representación de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y
Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en di -
cho acto.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
Delegación Territorial en Sevilla

JULIO GARCIA MORENO 25/06/2026 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN BndJA6H5GXZHD586LA55FZGT7WJMH7 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOSDIÁLOGO
SOCIAL Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  DECLARACIÓN,  EN  CONCRETO,  DE  UTILIDAD
PUBLICA  DEL PROYECTO NUEVA LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN A 15 kV ENTRE EL APOYO 01 Y EL APOYO
A549986  PARA  CIERRE  DE  LAS  LINEAS  DENOMINADAS  “FTE_PA_2”  Y  “FTE_PALME”  SITO  EN  PARAJE
NAVALAGRULLA Y PARAJE MOLINO DE LEÑORENTE, EN EL T.M. DE ÉCIJA (SEVILLA). REF.: P-7883M

R.A.T: 114252
EXP.: 289356

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 12-03-2021, EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. solicita Autorización
Administrativa  Previa  y  de  Construcción  y  de  Declaración,  en  concreto,  de  Utilidad  Pública  para  la
implantación de la instalación de energía eléctrica denominada NUEVA LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN A 15 kV
ENTRE  EL  APOYO  01  Y  EL  APOYO  A549986  PARA  CIERRE  DE  LAS  LINEAS  DENOMINADAS  “FTE_PA_2”  Y
“FTE_PALME” SITO EN PARAJE NAVALAGRULLA Y PARAJE MOLINO DE LEÑORENTE, EN EL T.M. DE ÉCIJA
(SEVILLA). REF.: P-7883M, aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en
vigor y que obra en el expediente de referencia.

SEGUNDO.  De  acuerdo  con  los  trámites  reglamentarios  establecidos  en  el  Título  VII  del  Real  Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,  se dio
traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnicos  a la serie de organismos que a
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por
el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al efecto y emitieran el informe y, en su
caso, condicionado técnico que correspondiera:

    • AYTO. DE ÉCIJA
    • CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR (S.G. DE PATRIMONIO)

Dándose la circunstancia de que existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde
con la documentación aportada,  manifestando conformidad con las alegaciones e informes presentados
por  los  citados  organismos  afectados  en  los  plazos  reglamentarios  durante  el  procedimiento  de
tramitación, según obra en el expediente de referencia.

Asimismo,  en  base  a  dicho  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre, se  sometió  el  expediente  a
información pública, insertándose anuncios en:

• BOP de la provincia de Sevilla con fecha 27-01-2026.
• BOJA con fecha 27-11-2025
• BOE con fecha 03-02-2026
• Diario: publicado el día 23-01-2026 en el periódico Diario de Sevilla.
• Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Écija desde el 11-03-2026 hasta el 24-04-2026.

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Diálogo Social 
Consejería de Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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TERCERO. Durante el período de información pública no se han presentado alegaciones. 

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la  Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías y el  Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica  de  la  Consejería  de  Industria,  Energía  y  Minas,  la  competencia  para  resolver  los  procedimientos
administrativos de autorizaciones de las instalaciones eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona
titular de la Secretaría General de Energía. No obstante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la
Dirección General  de Energía,  por la que se delegan determinadas competencias  en los órganos directivos
territoriales  provinciales  competentes  en materia  de  energía,  dicha competencia  ha sido  delegada  en los
órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de lo
dispuesto en la Disposición transitoria segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en
aplicación de lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de
29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía, en el ámbito territorial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación Territorial de
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO.  Según lo establecido en la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en
órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo  la competencia en materia de
expropiación forzosa para declarar la utilidad pública y necesidad de ocupación de los bienes y derechos a
expropiar en materia de energía, hidrocarburos y minas es delegada en la persona titular de la Delegación
Territorial.

TERCERO. El artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, define los efectos de la
declaración de utilidad pública, indicando que “La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo
caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente  ocupación a los efectos del  artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,  de Expropiación
Forzosa.

CUARTO. Respecto de la servidumbre de paso, el artículo 57 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico establece
lo que sigue:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores.

b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás características
que  señale  la  normativa  técnica  y  urbanística  aplicable.  A  efectos  del  expediente  expropiatorio  y  sin
perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la
materia,  la servidumbre subterránea  comprende  la franja de terreno  situada entre  los dos conductores
extremos de la instalación.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la
línea eléctrica.

d) La ocupación temporal  de terrenos u otros bienes,  en su caso, necesarios a los fines indicados en el
párrafo c) anterior.

QUINTO. El artículo 161 del RD 1955/200, establece las limitaciones a la constitución de las servidumbres de
paso, esto es:

“1. No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión: sobre edificios, sus patios,
corrales, centros escolares, campos deportivos y jardines y huertos, también cerrados anejos a viviendas
que ya existan al tiempo de iniciarse el expediente de solicitud de declaración de utilidad pública, siempre
que la extensión de los huertos y jardines sea inferior a media hectárea.

 2. Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión sobre cualquier género de
propiedades particulares siempre que se cumplan conjuntamente las condiciones siguientes:

 a. Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de dominio uso o servicio público o patrimoniales  
del Estado, de la Comunidad Autónoma, de las provincias o de los municipios, o siguiendo linderos 
de fincas de propiedad privada.

   b. Que la variación del trazado no sea superior en longitud o en altura al 10 % de la parte de línea 
afectada por la variación que según el proyecto transcurra sobre la propiedad del solicitante de la 
misma.

 c. Que técnicamente la variación sea posible.

La indicada posibilidad técnica será apreciada por el órgano que tramita el expediente, previo informe de
las Administraciones u organismos públicos a quienes pertenezcan o estén adscritos los bienes que resultan
afectados por la variante, y, en su caso, con audiencia de los propietarios particulares interesados.

En todo caso, se considerará no admisible la variante cuando el coste de la misma sea superior en un 10 por
100 al presupuesto de la parte de la línea afectada por la vacante.”

SEXTO. La declaración de utilidad pública es el presupuesto de la operación expropiatoria y no un mero
trámite, razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 de 16 de diciembre, en sus artículos 1, 1º y
9, en relación con el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, establecen dicha declaración como
imprescindible en todo procedimiento expropiatorio.

El Artículo 15 de la Ley de expropiación forzosa, indica que "Declarada la utilidad pública o el interés social,
la Administración resolverá sobre la necesidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que
sean estrictamente indispensables para el fin de la expropiación".

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación

RESUELVE:

PRIMERO:  CONCEDER  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Domicilio: Avda. de la Borbolla Nº.5, Sevilla
Emplazamiento: Paraje Navalagrulla y paraje Molino de Leñorente
Finalidad de la instalación: Nueva LAMT para cierre entre Líneas de MT
T.M. afectados: Écija

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen:Nuevo apoyo a instalar A549209 - PT40280
Final: Apoyo existente A549985 / Apoyo a sustituir A549988
Tipo: Aérea
Longitud en Km.: 4,142
Tensión en servicio: 15 KV
Conductores: LA-110 (94-AL1/22-ST1A)
Apoyos: Metálicos de celosía
Aisladores: De tipo polimérico

Presupuesto: 168.566,92 EUROS

SEGUNDO:  Declarar en concreto la  UTILIDAD PÚBLICA,  implicando ésta la Urgente Ocupación, según lo
establecido en el art. 56º de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, y a los efectos señalados
CAPÍTULO V, del TÍTULO VII del  R.D 1955/2000 de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de
energía eléctrica con las condiciones especiales siguientes:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos  y  permisos  de  paso  necesarios,  teniendo  solo  validez  en  el  ejercicio  de  las
competencias atribuidas a ésta Delegación. 

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por  los  Organismos  que  las  han  establecido,  las  cuales  han  sido  puestas  en  conocimiento  y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente  Autorización  de  Explotación,  que  será  emitida  por  esta  Delegación,  previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del  Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El plazo de puesta en marcha será de dos años, contados desde el siguiente día de la notificación
de esta Resolución.

8. La  Administración  dejará  sin  efecto  la  presente  Resolución en  cualquier  momento  en  que  se
observe  el  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  ella.  En  tales  supuestos,  la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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10. El  titular  de  la  instalación  tendrá  en  cuenta,  para  su  ejecución,  el  cumplimiento  de  los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés  general,  y  en particular  los establecidos por los órganos competentes  en
materias medio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Esta declaración, en concreto, de utilidad pública, se realiza a los efectos de la expropiación forzosa del pleno
dominio de los terrenos y derechos necesarios para la construcción de la instalación que se cita y de sus
servicios auxiliares o complementarios, en su caso, o de la constitución de las correspondientes servidumbres
de paso. 

Lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados por la
misma, e implica la urgente ocupación de los mismos, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 del  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
adquiriendo  EDISTRIBUCIÓN  REDES  DIGITALES  S.L.U.,  la  condición  de  beneficiaria  en  el  expediente
expropiatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
Expropiación Forzosa, siempre que se acredite previamente el pago de la tasa legalmente establecida.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mientras que no se proceda por parte de la beneficiaria al
pago de las tasas correspondientes, no se iniciará el expediente expropiatorio, quedando en suspenso, lo que se
le comunica a los efectos del artículo 22 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En cualquier momento, el solicitante de la declaración de utilidad pública podrá convenir libremente con los
titulares de los necesarios bienes y derechos, la adquisición por mutuo acuerdo de los mismos. Este acuerdo, en
el momento de declararse la utilidad pública de la instalación, adquirirá la naturaleza y efectos previstos en el
artículo  24  de  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  causando,  por  tanto,  la  correspondiente  conclusión  del
expediente expropiatorio. En estos supuestos, el beneficiario de la declaración de utilidad pública podrá, en su
caso, solicitar de la autoridad competente la aplicación del mecanismo establecido en el artículo 59 del Decreto
de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Previamente al levantamiento de actas previas de ocupación, deberá aportarse una relación que concrete
específicamente los bienes a expropiar,  que han de ser  los estrictamente  indispensables para el  fin de la
expropiación que ha de lograrse con el mínimo sacrificio posible de la propiedad privada, debiendo valorarse
dicha necesidad de ocupación en el sentido de que no exista otra medida menos lesiva para la consecución de
tal fin con igual eficacia.

La disponibilidad de los terrenos  (acuerdos con propietarios),  en virtud  de un título hábil  para ello,  hace
innecesario  el  ejercicio  de  la  potestad  expropiatoria  que  se  pretende  y  por  tanto  carece  de  la  causa  o
justificación que legitima la privación del derecho a la propiedad y el ejercicio de dicha potestad, según el art.33
de la Constitución Española de 1978.

Por  ello,  el  título  hábil,  contrato  de  arrendamiento,  o  acuerdo  entre  partes  que  permita  a  la  empresa
beneficiaria disponer de los terrenos precisos para la instalación y funcionamiento de la explotación eléctrica,
hará  innecesario  y  por  tanto  injustificado,  el  ejercicio  de  la  potestad  expropiatoria  a  tal  fin,  siendo
imprescindible siendo imprescindible para la continuación del procedimiento expropiatorio aportar al menos
un extracto de las actuaciones practicadas para la fijación por mutuo acuerdo del precio de adquisición. 
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Contra  la  presente  Resolución  de  Autorización  Administrativa  Previa  y  Autorización  Administrativa  de
Construcción, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Industria, Energía y Minas en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente al de su
notificación.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA 
(P.D. Resolución de 11 de marzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 2022) 

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO SOCIAL Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Contra  la  presente  Resolución  de  Declaración,  en  concreto,  de  Utilidad  Pública,  que  sí  pone  fin  a  la  vía
administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria,
Energía y Minas en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  121,  122  y  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 y 115.2 de la  Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL CONSEJERO DE  INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
(P.D. Orden de 5 de junio de 2013, BOJA núm. 114, de 13 de junio de 2013)

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE  INDUSTRIA,
ENERGÍA Y MINAS
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